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         CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                       Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2021, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA,
POR  LA  QUE  SE  DA  INICIO  A  LA  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO.

El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  sobre  participación de  los  ciudadanos  en el  procedimiento  de  elaboración de
normas  con  rango  de  Ley  y  reglamento,  establece  que  con  carácter  previo  a  la  elaboración  de  un
procedimiento normativo se sustanciará una consulta pública a través del portal web de la Administración
competente, recabando la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma acerca de los
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los
objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

El acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar
la  participación pública en el  procedimiento de elaboración normativa a través del  portal  de la  Junta de
Andalucía,  dispone  la  creación  de  un  espacio  único  y  accesible  para  la  participación  ciudadana  en  el
procedimiento de elaboración de los proyectos normativos que requieren de los trámites de consulta previa, y
de audiencia e información pública. 

Por lo tanto, siendo necesaria la elaboración de una norma que ponga en valor el esfuerzo del alumnado que
haya  demostrado  una  especial  preparación  y  obtenido  calificaciones  excelentes  en  sus  estudios  de
Bachillerato, mejorando los procedimientos para su selección, y conforme a la competencia que me atribuye
el artículo 11 del  Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Deporte,

 RESUELVO

Dar inicio a la consulta pública previa del Proyecto de Orden por la que se establece el procedimiento para la
concesión de los Premios Extraordinarios de Bachillerato.

Esta  consulta  pública  previa  no  sustituye  al  trámite  de  audiencia  pública,  el  cual  será  oportunamente
habilitado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se prevé la participación de la ciudadanía en el
procedimiento  de elaboración  de disposiciones  de  carácter  general,  cuyos intereses  legítimos  y  derechos
puedan resultar afectados, y para la solicitud de informes o dictámenes que procedan. 

Dicho  trámite  se  hará  a  través  de  las  instituciones,  entidades,  organizaciones  y  asociaciones  que  los
representan.  Asimismo,  el  procedimiento  de  información pública se llevará a  cabo mediante la  oportuna
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  y  en  la  web  corporativa  de  la  Consejería  de
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, habilitándose los correspondientes plazos y procedimientos
para la recepción de las aportaciones que procedan.

El plazo habilitado para la consulta pública previa se extenderá desde el día 12 de julio de 2021 hasta el  31 de
julio de 2021, a través del portal web de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html

            
Sevilla, a 9 de julio de 2021
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         CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                       Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

                         
   LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

               

              Aurora M.ª A. Morales Martín               
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